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RESUMEN

La Orinoquía representa un desafío para la conservación 
de la biodiversidad en tierras públicas y privadas. Las de-
cisiones que tome un propietario respecto a sus predios, 
constituyen en determinada medida, amenazas u oportu-
nidades para el bienestar común. Los hatos privados de los 
llanos del Orinoco en Venezuela han tenido una historia 
de vocación agropecuaria que en algunos casos ha sido 
compatible con la conservación de la diversidad biológica 
de la región. A estos pioneros en la protección de la flora 
y la fauna llanera les debemos gran parte de nuestro co-
nocimiento y los más exitosos proyectos de recuperación, 
manejo y conservación de especies de los últimos 60 años. 
En sus ambientes naturales y estaciones biológicas, se dio 
la mayor parte de la investigación que hoy día conforma 
la base del conocimiento sobre esta región en Venezuela. 
Otras iniciativas notables incluyen la “Evaluación de Poten-
cialidades para la Conservación en Áreas Privadas de los 
Llanos” a cargo de la OnG Fudena en el marco del un pro-
yecto financiado por el Fondo Mundial para el Medio Am-
biente (GEF). Esta iniciativa demostró el enorme deterioro 
de los ecosistemas naturales en algunos hatos dedicados 
por entero a la explotación de sus recursos, pero también 
el potencial que aun existía en otros que habían mantenido 
cierto equilibrio entre sus actividades y la protección de la 
biodiversidad. En todos, la evaluación les aportó el conoci-
miento suficiente para decidir un cambio de actitud y una 

HATOS PRIVADOS DE LOS 
LLANOS DE VENEZUELA: DE LA 
AMENAZA A LA PROTECCIÓN

seria intención de sustituir prácticas destructivas por otras 
sostenibles. También derivó de esta iniciativa, un índice 
para la evaluación de la vegetación en áreas privadas y la 
creación de Aprinatura (Red Venezolana de Áreas Privadas 
para la Conservación de la Naturaleza). El escenario actual 
de la propiedad privada en los llanos de Venezuela es dis-
tinto al que se muestra en este trabajo, por ello recordar la 
experiencia adquirida hasta hoy,  no solo es justo, sino útil 
en el presente y para el futuro.

Palabras clave: Biodiversidad. Conservación. Manejo de 
fauna. Uso sostenible. Propiedad privada. Desarrollos agro-
pecuarios. Estación biológica. Humedales. Orinoco.

INTRODUCCIÓN

La conservación de la diversidad biológica es un objetivo 
que deben compartir gobiernos, centros académicos y de 
investigación, organizaciones no gubernamentales y el co-
lectivo civil. Más allá de las áreas protegidas establecidas 
en la legislación venezolana, también en las áreas privadas 
debería entenderse la responsabilidad que supone cambiar 
el uso de la tierra, conociendo y midiendo los beneficios de 
ambos sistemas: el natural y el transformado. Usualmen-
te las áreas privadas son terrenos dedicados a la explota-
ción, una necesidad legítima a la vez que una amenaza si 
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no se respeta el equilibrio natural. Pero en algunos casos, 
la propiedad privada ha demostrado cumplir una impor-
tante función en el resguardo de los ambientes naturales. 
Hoogesteijn et al. (2005) aseguran que las poblaciones más 
abundantes de fauna llanera, se mantienen en las propie-
dades ganaderas extensivas mejor manejadas (sostenible-
mente) de la región. De modo que aún cuando la figura 
de protección privada no esté legalmente reconocida en 
Venezuela y otros países amazónicos, mas de 2.134 inicia-
tivas impulsan la conservación privada o comunitaria en 
2.618.153 ha de esta región (Monteferri 2009). En la cuenca 
del Orinoco en Venezuela, los hatos privados comprometi-
dos con esta misión, han llevado a cabo exitosos programas 
en las últimas cinco décadas y constituyen de algún modo, 
relictos de flora y fauna en una región cada vez mas alterada 
por los planes de desarrollo humano. 

CONSIDERACIONES INICIALES

El escenario de la conservación en los llanos venezola-
nos ha cambiado en la última década. El presidente Hugo 
Chávez dio la orden de “execrar” el latifundio del país 
(Quintero 2005). Para tal fin dictó una serie de medidas. En 
noviembre de 2001 creó el  Decreto N° 1.546 09 con Fuerza 
de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario,  en cuya exposi-
ción de motivos se lee: “Las tierras propiedad del estado o, 
previa expropiación, las tierras propiedad de particulares 
que se encuentren improductivas, podrán ser otorgadas 
en adjudicación a aquellos sujetos dedicados a la actividad 
agraria rural que demuestren aptitud para transformarlas 
en fundos productivos”. A este Decreto le siguió el Regla-
mento Parcial del Decreto con Fuerza de Ley de Tierras y 
Desarrollo para la Determinación de la Vocación de Uso 
de la Tierra Rural, publicado en Gaceta Oficial No. 38.126 
del 14 de febrero de 2005. Finalmente se reformó la Ley de 
Tierras y Desarrollo (mayo 2005) quedando suprimidos los 
artículos 21, 23, 39, 74, 89 y 90.

En el marco de esta política de tierras, el Gobierno Nacio-
nal considera que muchos de estos hatos son tierras ocio-
sas, desestimando el esfuerzo y el avance que ha significado 
compatibilizar la productividad con la conservación de la 
naturaleza. Un empeño que ha implicado contribuir al co-
nocimiento apoyando la investigación, y actuar en contra 
de las amenazas aplicando planes de guardería (vigilancia 
y prohibición de tala y caza en los predios de estas propie-
dades) y rescatando buenas prácticas de uso sostenible. Si 
estos hatos privados, que han destinado voluntariamente 
sus terrenos al mantenimiento de la diversidad biológica, 
son considerados improductivos y tales tierras inútiles, ca-

bría preguntarse si lo son también para este Gobierno las 
áreas protegidas, pues un área considerable de estas pro-
piedades alberga flora y fauna escasamente representadas 
en los parques nacionales del llano. De modo que no solo 
cabría agradecer que no hayan sido totalmente transforma-
das, sino que habría que procurar la cooperación y el ali-
ciente para su mejor desempeño. La seguridad alimentaria 
debería basarse en algo más que el cultivo o la producción 
de carne a toda costa y a corto plazo. Bien con fines políti-
cos o económicos, es un desacierto no tomar en cuenta la 
principal vocación de un ecosistema cuando se pretende su 
transformación. En este caso, desestimar las discretas apti-
tudes que para fines agrícolas y pecuarios tiene por ejem-
plo, el tercer humedal más importante de Suramérica en las 
sabanas de Apure, es arriesgado, especialmente si tampo-
co se considera el conjunto de servicios ecosistémicos que 
proveen estas sabanas inundables. Los hatos ganaderos que 
han protegido el ecosistema de los llanos bajos, han sido 
productivos y han compartido a la vez, el beneficio que nos 
supone el mantenimiento de los recursos naturales; en al-
gunos casos incluso, sus predios se estiman aptos para ser 
parte de una Reserva de Biósfera. 

También habría que considerar el tema de la introducción 
de especies a estos hatos productivos, como es el caso del 
reemplazo de las gramíneas nativas por gramíneas exóticas 
para la cría de ganado. Su siembra en puntos de alta diver-
sidad debe hacerse con el cuidado que amerita, entre otros 
aspectos,  la preservación de la diversidad genética. Con-
sideremos que especies como Cenchrus ciliaris, Cynodon 
dactylon, Digitaria decumbens, Hyparrhenia rufa, Panicum 
maximum, Pennisetum purpureum, P. clandestinum, Uro-
chloa mutica y Melinis minutiflora son gramíneas invasoras 
introducidas a Venezuela sin control, desconociéndose aún 
su impacto. Giraldo (2001) y Medellín y Redford (1992) 
calcularon hace décadas que la conversión de bosques tro-
picales de zonas inundables en sabanas, afecta alrededor 
del 46% de las poblaciones de fauna silvestre, la cuales son 
enteramente dependientes de la flora nativa.  En el caso de 
la siembra de arroz -otro tema de actualidad-, no debería 
ser un humedal pleno de biodiversidad el lugar apto para 
su cultivo. Sería un grave error poner en riesgo un com-
plejo ecosistema con cientos de especies vegetales acuáticas 
que tendrían que competir con una variedad de Oryza y 
sobrevivir a los agroquímicos acompañantes, poniendo en 
riesgo la fauna dependiente, y de inmediato al hombre y sus 
pesquerías, por ejemplo. 

¿Cuál es la razón de intervenir un ecosistema natural, 
cuando existen miles de hectáreas que ya han sido trans-
formadas y cuyas cosechas podrían mejorarse con algo de 
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ciativa de Fudena en el marco del proyecto GEF “Conserva-
ción y Uso Sostenible de la Biodiversidad de la Ecorregión 
de los Llanos”.

CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD EN TIERRAS 
PRIVADAS

A pesar de las crecientes amenazas ambientales, Suraméri-
ca sigue siendo el territorio menos intervenido del mundo, 
hábitat de la mitad de los bosques húmedos tropicales y de 
una inmensa diversidad biológica. En los llanos del Ori-
noco de Venezuela, Don Thomas Blohm, el Dr. Iván Darío 
Maldonado y Don Antonio Julio Branger estuvieron a la 
vanguardia en la preservación de la fauna y el uso racional 
de los recursos naturales en sus respectivos predios. Nos re-
ferimos a los Hatos Masagüaral, El Frío y Piñero. Esta voca-
ción conservacionista de sus dueños,  en tiempos en los que 
no era común hablar del tema y mucho menos llevar a cabo 
acciones en tal dirección, marcó una notable diferencia. Si 
bien podemos encontrar pastos introducidos o diques que 
modulan las aguas en estos hatos ganaderos, es justo decir 
por una parte, que se nos ha permitido aprender de sus ex-
periencias; de los efectos, ventajas y desventajas de algunas 
prácticas agropecuarias, y por otra, que el balance para la 
biodiversidad en estos lugares ha sido extraordinariamente 
positivo y singular. Hace más de 50 años ellos guardaron lo 
que nos queda hoy.  Apostaron por un desarrollo diferente 
al que entonces se practicaba y por evitar la caza y la tala de 
bosques. Apoyaron el estudio y practicaron la conservación 
de la fauna y la flora de esta cuenca. Describiremos bre-
vemente su experiencia y comentaremos algunos aspectos 
relacionados. 

LOS HATOS E INICIATIVAS 
PIONERAS
 
EL HATO PIÑERO (http://www.branger.com/spa-
nish/index.html), en el estado Cojedes, prohibió la cacería, 
la tala y la quema hace 60 años, de modo que la actividad 
productiva se desarrolló a la par de otros tres programas: 
educación ambiental, ecoturismo y estudios taxonómicos 
y ecológicos (Delascio-Chitty 2007). Su producción pe-
cuaria fue notable tanto por su investigación en el área de 
inseminación artificial, como por la creación de la nueva 
variedad Rojo Piñereño, un ganado compuesto por criollo, 
senopoles y romocinuano. Pero más relevante si cabe, fue 

investigación y tecnología adecuada al sitio? y ¿por qué con 
el argumento de salvar del hambre, transformaríamos a la 
Orinoquía en una despensa de soya o maíz?. Cabría decir 
al respecto, que la Orinoquía ya es un almacén de recursos 
subestimados. Los propietarios de tierras podrían optar por 
invertir en métodos que proporcionen alimento y ganan-
cia, sin destruir lo que todos necesitaremos mañana. FAO 
(2010) advierte que en 2050, el mundo necesitará producir 
el doble de alimentos que lo generado en 2000, pero tendrá 
que hacerlo con la misma cantidad de tierra, con menos 
agua y otros insumos. Hay opciones: biotecnología, fertili-
zantes foliares, rotación de rebaños, de cultivos, agricultu-
ra biológica, sistemas de producción integrados, etc.  Hay 
aspectos urgentes por atender antes de transformar tierras 
públicas o privadas. No sabemos por ejemplo,  la verdadera 
demanda hídrica de algunos cultivos, aun así los ponemos 
en marcha. Según Spehar y Souza (2006) el método más 
moderno para mantener un sistema ecológicamente equi-
librado en el desarrollo agrícola, consiste en planificar inte-
gradamente sobre la base de una microcuenca o una zona 
de captación de aguas. 

Aún cuando Venezuela se encuentra en un momento de in-
certidumbre respecto a la propiedad privada, haremos un 
breve recuento de algunos logros alcanzados antes de que la 
nueva ley de tierras entrara en vigencia, cuando el balance 
en estas propiedades pasó por un momento,  de la amenaza 
a la conservación.

A pesar del amparo legal que bajo la Ley Orgánica de Or-
denación del Territorio  (LOPOT 1983) suponen el con-
junto de Áreas Bajo Régimen de Administración Especial 
(ABRAE),  no siempre se corresponden estas ventajas con 
su eficacia en labores de conservación. En ese aspecto, la 
propiedad privada ha marcado la diferencia en muchos ca-
sos. En los hatos privados, la protección de gran parte de los 
ambientes naturales, mediante el estudio de su biodiversi-
dad, programas de guardería ambiental, reintroducción de 
especies en peligro e implementación de sistemas de pro-
ducción animal menos degradantes, han favorecido la pre-
servación de la diversidad biológica y la conservación de 
los ecosistemas. El resultado de esta gestión, ha permitido 
además de la actividad pecuaria principal, el beneficio eco-
nómico a través del ecoturismo y el aprovechamiento sus-
tentable de la fauna silvestre. En este orden de ideas, varias 
han sido las iniciativas exitosas de conservación privada en 
los llanos de Venezuela. Nos referiremos aquí a los Hatos 
pioneros en la conservación de los llanos y al fomento de 
nuevas iniciativas de este tipo en otros predios privados, 
cuyos propietarios se interesaron más recientemente en 
conocer las potencialidades de sus terrenos gracias a la ini-
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el respaldo a la investigación y la protección de la biodi-
versidad de esta singular zona de la formación de El Baúl. 
Instalaron un herbario que alberga el 88% de la flora del 
estado Cojedes y el 38% del país. En su extensión de 75.000 
ha protegieron 850 especies de flora, 49 especies de mamí-
feros, 342 de aves, 42 de reptiles, 14 de anfibios y 104 de 
peces  destacando una muy estimable población del paují 
de copete (Crax daubentoni) que según reconocen Bertsch 
y Barreto (2008), se debió a los esfuerzos de conservación 
de este hato privado. Su contribución también fue notable 
en cuanto a la ecología de las babas, chigüires y el mono 
capuchino. También dedicó especial atención a la conser-
vación de la danta, el perro de agua, el manatí, el puma, el 
cunaguaro y el jaguar. En tal sentido, hace una década el 
profesor Antonio J. González-Fernández (Hato Mataclara) 
lideró el proyecto de “Refugio Privado de Jaguares Silves-
tres de El Baúl” que incluiría a este hato y otros adyacentes 
de diversa extensión en el estado Cojedes, entre ellos Mata-
clara y el Socorro, como un corredor para la supervivencia 
de este felino amenazado. En Piñero, más de 52 estudios 
científicos y 12 videos demuestran la contribución de esta 
propiedad privada a la conservación de la biodiversidad de 
la cuenca del Orinoco. El Hato Piñero fue expropiado en 
marzo de 2010.

El HATO MASAGÜARAL (http://masaguaral.org/
esp/index.html), en el estado Guárico también ha prote-
gido por más de 50 años la fauna llanera. El zoocriadero 
del caimán del Orinoco de su estación, es un referente de 
este programa que ha contribuido entre 1990 y 2004 a la 
reintroducción de miles de nuevos individuos a su hábitat 
natural en los llanos. Respecto a su unidad de producción 
de bovinos, lo destacable es que ha funcionado en estas 
10.000 ha sin alterar mayormente el paisaje, que ya en 2003 
mostraba signos de recuperación de los bosques en áreas 
antes transformadas en sabanas. Los albergues construidos 
para estudiantes de biología y zootecnia han facilitado la 
permanencia de investigadores y la conclusión de 264 tra-
bajos científicos y 32 tesis basados en estudios de campo en 
este predio privado. Estudiantes nacionales y extranjero,s 
cuyos aportes sobre flora y fauna pueden detallarse en las 
listas de la citada página web. Como el resto de hatos, tam-
bién advierte una posible expropiación, pero hasta hoy si-
gue operando bajo el mando de sus propietarios y con el 
incondicional apoyo de un grupo asesor que tiene como 
objetivo crear una fundación para la protección del hato y 
la posibilidad de inscribirlo en la red internacional de esta-
ciones biológicas. Su actividad reciente incluye el III Curso 
de conservación de cocodrilos de Venezuela llevado a cabo 
en conjunto con el Hato la Fe (A. Machado-Allison y O. 
Hernández. com. pers.)

EL HATO EL FRÍO (http://hatoelfrio.com/), en el es-
tado Apure, cubre una extensión de unas 60.000 ha en un 
microrelieve de banco bajío y estero. La actividad ganadera 
extensiva sustentable permitió la conservación de este hu-
medal de un modo único en la región desde 1911. Su enor-
me capacidad de carga, es incluso mayor que la del Pantanal 
(Schaller 1983) y la de cinco parques nacionales en África 
(Bourliere y Hadley 1983). Sin sustitución ni siembra de 
pastos, se preservaron aquí los ecosistemas de sabana y la 
variedad de gramíneas acuáticas que superan las 30 espe-
cies en los cuerpos de agua (Rial 2009). En su diversidad 
de ambientes habitaron unas 300 especies de plantas, 200 
de ellas acuáticas, más de 60 especies de mamíferos, inclu-
yendo cuatro de las cinco especies de felinos de Venezuela 
(jaguar, puma, cunagüaro y onza), 300 especies de aves, 29 
de reptiles, 18 de anfibios y 200 de peces. Cifras que resul-
tan de los estudios apoyados por la Estación Biológica El 
Frío (EBEF), creada en 1977 por J. Castroviejo -Asociación 
Amigos de Doñana-, y en cuyas instalaciones se llevaron a 
cabo decenas de documentales, mas de una docena de tesis 
doctorales, 20 tesis de licenciatura, decenas de ponencias 
en congresos y cursos de Maestría, publicaciones divulga-
tivas y mas de 200 publicaciones científicas. También fue la 
EBEF escenario de campo en cinco ediciones del Master en 
Gestión de la Biodiversidad en los Trópicos (Figura 1 a,b). 
Un programa de alto nivel con becas para estudiantes de 
Latinoamérica promovido y financiado por la Fundación 
Carolina con la coordinación académica de la Fundación 
Amigos de Doñana y el apoyo de la Universidad San Pablo 
CEU, la UNESCO y la propia Asociación Amigos de Doña-
na. También fue pionera en el “Programa de Reintroduc-
ción y Conservación del Caimán del Orinoco (Crocodilus 
intermedius)” cuyos resultados demuestran la efectividad 
de esta histórica iniciativa privada en beneficio de una es-
pecie casi extinta en la cuenca del Orinoco,  y que ahora 
anida naturalmente en las playas de sus sabanas (Antelo 
2008). La temprana y visionaria intención de aportar un 
hábitat seguro para la liberación de los caimanes, especie 
que se pretendía recuperar, llevó a Cecilia Blohm, Gonza-
lo Medina, José Ayarzaguena y Jose Luis Méndez-Arocha, 
-personas sensibles y comprometidas cada una desde su 
área de acción-, a trabajar por la declaración del Caño Gua-
ritico como Reserva de Fauna y Refugio de Pesca (ABRAE), 
siendo decretado en 1989 por el Gobierno venezolano y 
constituyendo una enorme contribución de la iniciativa 
privada en favor de la conservación.   En diciembre de 2007 
A. Degwitz y A. Rial presentaron ante del Comité MaB de 
la UNESCO (http://www.unesco.org.uy/cienciasnaturales/
fileadmin/ciencias%20naturales/mab/ComiteMABVene-
zuela.pdf), la candidatura de la Reserva de Biosfera “Apu-
roquia” cuyo punto focal es El Frío. Finalmente, sus oríge-
nes historia y riqueza natural han sido descritos en el libro 
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“Hato El Frio. El corazón de los llanos” (INVEGA 2008). 
Este hato fue expropiado en marzo de 2009 y convertido en 
la nueva “Empresa Socialista Marisela”.

ESTACIÓN  BIOLÓGICA DE LOS LLANOS 
“FRANCISCO TAMAYO” (http://www.svcn.org.ve/
estacion.html). Desde 1960 investigadores, profesores y 
amigos de la más antigua sociedad científica de Venezuela, 
la Sociedad Venezolana de Ciencias Naturales (SVCN), se 
dieron a la tarea de conservar la vegetación característica de 
la sabana venezolana. Este esfuerzo ha sostenido esta em-
blemática estación biológica durante décadas. En sus 250 
ha se preservaron las sabanas y bosques nativos del estado 
Guárico, convenciendo a los vecinos de otros predios de no 
quemar o talar y resistiendo a las presiones para transfor-
mar en cultivos estos terrenos de la Estación. Más de 200 
trabajos de investigación, enfocados en los inventarios 
taxonómicos de la flora llanera, así como diversos estudios 
sobre el sistema de sabana han sido publicados en el Boletín 
de la SVCN, asegurando a los venezolanos el conocimien-
to de los escenarios originales de su país y manteniendo 
una referencia invaluable para comparar con otros espacios 

intervenidos. Cientos de estudiantes, investigadores y pro-
fesores de larga trayectoria, en numerosos cursos de pre y 
postgrado, talleres y pasantías de investigación, se sirvieron 
de esta Estación para aprender, enseñar y hacer novedosas 
contribuciones sobre la fauna, la flora y la dinámica de la 
vegetación  de los llanos.

HATO EL CEDRAL (http://www.elcedral.com/esp/
site.html). Al igual que las tierras de El Frío,  el Cedral tie-
ne tradición de hato desde el siglo XIX. Desde su servicio 
a José Antonio Páez en las batallas de independencia, estas 
52.000 ha de sabanas pasaron por diversos dueños hasta 
que en 1987, la Confederación Venezolana de Ganaderos 
se hizo dueña y decretó la veda de caza y pesca. Esta de-
cisión les permitió iniciar operaciones ecoturísticas en el 
Campamento Matiyure, rentables y complementarias a su 
actividad pecuaria. Si bien la siembra de pastos para el ga-
nado y los sistemas que modulan las aguas han limitado la 
riqueza de la vegetación de sus sabanas, los efectos positi-
vos de la guardería y la veda han sido extraordinarios des-
de entonces. La presencia de tres ríos: Caicara, Orichuna y 
Matiyure (incluyendo sus nacientes) hace que su resguardo 

Figura 1 a,b. Estudiantes del Master en Gestión de la Biodiversidad en los Trópicos en la EBEF. Foto: A. Rial.
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tenga aún más importancia. Este hato ha servido a miles de 
visitantes e investigadores como lugar de reconocimiento 
de la fauna llanera. La lista de vida silvestre compilada por 
David Ascanio, actualizada en 2004, registra la presencia de 
89 especies de mamíferos, 347 de aves, 62 de reptiles y 22 de 
anfibios. En el año 2008, el Estado venezolano compró esta 
propiedad a sus dueños y actualmente opera conservando 
su nombre.

AGROPECUARIA  PUERTO  MIRANDA. Esta 
propiedad de 10.000 ha en el estado Guárico es a la vez 
una empresa productora de carne y derivados bufalinos, 
que también ha contribuido al rescate de especies de fau-
na en sus zoocriaderos de caimán del Orinoco (Crocodylus 
intermedius) y tortuga arrau (Podocnemis expansa). El del 
caimán del Orinoco es el más grande del país y está en fun-
cionamiento desde 1991. La hembra reproductora Helena, 
produce la mayor parte de los huevos incubados en este lu-
gar. También poseen zoocriaderos de baba (Caiman croco-
dilus) y morrocoy (Chelonoidis carbonaria) con experien-
cias muy positivas en el manejo de estas especies (Molina y 
Hernández 2010). A inicios de 2011, el Ministerio de Pla-
nificación y Finanzas designó administradores especiales 
para esta empresa intervenida por el Gobierno Nacional. 

FAUNA EMBLEMÁTICA 
PROTEGIDA EN ESTAS 
ÁREAS PRIVADAS

La fauna y flora llanera han tenido resguardo en las pro-
piedades privadas mencionadas.  La protección de dichos 
predios privados permitió que las poblaciones de especies 
amenazadas y representativas de la región se mantuvieran e 
incluso crecieran. Los hatos privados constituyeron así, una 
especie de refugio de fauna frecuentemente asediada por 
cazadores furtivos en sus límites con otras tierras. Algunas 
de ellas se muestran en la tabla 1. 

PROGRAMA DE MANEJO Y 
CONSERVACION DE FAUNA 
SILVESTRE EN LOS HATOS 
PRIVADOS

Según el Primer Informe de País para la Convención so-
bre Diversidad Biológica (MARN 2000), dos programas de 
manejo de fauna silvestre pueden ser modelo de uso sos-
tenible de recursos faunísticos, tanto para Latinoamérica 

como para el resto del mundo. Se refieren a los programas 
de cría del chigüire (Hydrochoerus hydrochaeris) y de la 
baba (Caiman crocodilus), llevados a cabo en tierras priva-
das en donde se compatibilizan las explotaciones agrope-
cuarias tradicionales con el manejo de fauna e incluso la 
zoocría. De este modo se diversificó la producción de estas 
unidades, generando riqueza, empleo e incluso divisas para 
el país.  Efectivamente, tras varias décadas de ajustes y me-
joras, estos programas en hatos privados han sido ejemplo 
para nuevos adeptos en toda la región. Otros programas 
como el del caimán del Orinoco (Crocodylus intermedius) 
y la tortuga arrau (Podocnemis expansa), se refieren a la re-
cuperación de especies en peligro de extinción, mediante la 
cría en cautiverio para su reintroducción (Hernández et al. 
2010, Seijas et al. 2010).

El chigüire: Hydrochoerus hydrochaeris

El manejo del chigüire (chigüiro, capibara o carpincho) en 
Venezuela, ha sido posible sostenida y exitosamente, gra-
cias a las condiciones favorables de su ecología, del entorno 
socio-económico y el marco legal que contempla el apro-
vechamiento de este mamífero silvestre mediante un plan 
de manejo sustentado como debe ser, en el conocimiento 
de su biología y ecología (Herrera 2010, Ojasti 1973, 2011). 
Este gran roedor se explota en Venezuela hace más de 200 
años (Humboldt 1826), pero desde 1968 diversas poblacio-
nes naturales se aprovechan comercialmente en las propie-
dades privadas de los llanos inundables. En ellas se aplica 
un plan de manejo sostenible conducido por el servicio de 
fauna del país que estipula el pago de tres impuestos: para 
el fisco nacional, por el censo de poblaciones y por cada 
animal a cosechar. Según Velasco et al. (2008) se han co-
mercializado 1.045.110 ejemplares en 39 años de ejecución 
de este programa.

La baba: Caiman crocodilus

El programa de aprovechamiento comercial de la baba o 
babo, se inició en propiedades privadas de los llanos centro 
occidentales de Venezuela en 1983. Incluyó siete regiones 
ecológicas bien definidas y caracterizadas (Alto Apure, 
Bajo Apure, Cajón del Arauca, Aguas Claras, Llanos Bosco-
sos, Guárico y Arismendi) (Molina y Hernández 2010), en 
una extensa área de implementación (Velasco et al. 2003). 
Entre 1983 y 2007 este programa ha permitido cosechar 
1.380.147 machos adultos de babas de la clase IV (longitud 
total > 1,80 m) (Velasco 2008), mostrando que el buen dise-
ño de aprovechamiento en los hatos privados, ha resultado 
no solo ser sustentable, sino de efectos positivos sobre las 
poblaciones naturales manejadas (Velasco et al. 2003).
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Tabla. 1 Algunas especies emblemáticas del llano representadas en los hatos privados.

GRUPO NOMBRE COMENTARIO

FLORA

apamate (Tabebuia rosea) árbol emblemático del estado Cojedes

caoba (Swietenia macrophylla) árbol emblemático del estado Portuguesa

cedro (Cedrela odorata) árbol emblemático del estado Barinas

guatamare (Myrospermun frutescens) árbol emblemático del estado Anzoátegui

merecure (Licania pyrifolia) árbol emblemático del estado Apure

palma llanera (Copernicia tectorum) árbol emblemático del estado Guárico

palma moriche (Mauritia flexuosa) árbol emblemático del estado Monagas

PECES

cachama (Colossoma macropomun) especie de consumo

cajaro (Phractocephalus emiliopterus) especie de consumo

caribe (Pygocentrus cariba) especie de atractivo turistico

coporo (Prochilodus mariae) especie de consumo

curito (Hoplosternum littorale) especie de consumo y folclor

guabina (Hoplias malabaricus) especie de consumo

guaraguara (Hypostomus spp) especie de consumo y folclor

morocoto (Piaractus brachipomun) especie de consumo

palometa (Milossoma duriventris, M. aureum) especie de consumo

pavón (Cichla orinocensis) pesca deportiva, atractivo turistico

payara (Hydrolicus armatus) especie de atractivo turistico

raya manta (Paratrygon aiereba) especie de consumo y folclor

rayao (Pseudoplatystoma fasciatum y tigrinum) especie de consumo

sardinata (Pellona castelnaeana y P. flavipinis) especies de consumo

temblador (Eletrophorus electricus) especie atractivo turistico, folclor

ANFIBIOS

rana lechera (Trachycephalus venulosus) folclor, temida por las quemaduras del exudado de su piel 
(Señaris com. pers.)

rana platanera (Hypsiboas crepitans) folclor, cambia de color de día y de noche (Señaris com. pers.)

sapito lipón (Pleurodema brachiops) especie de valor cultural y consumida por el caimán del Orinoco 

REPTILES

anaconda (Eunectes murinus) folclor

baba (Caiman crocodilus) especie de consumo y folclor 

babo morichalero (Melanosuchus niger) especie insuficientemente conocida

caimán del Orinoco (Crocodilus intermedius) folclor, especie en peligro,  recuperada en los últimos 20 años 

morrocoy (Geochelone carbonaria) especie de consumo, mascota, folclor

tortuga arrau (Podocnemis expansa) especie en peligro, en recuperación

AVES

alcaraván (Vallenus chilensis) folclor

arrendajo común (Cacicus cela) folclor

carrao (Aramos guarauna) folclor
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El caimán del Orinoco: Crocodylus intermedius

El Caimán del Orinoco es tal vez el ejemplo más emble-
mático de un gran reto de conservación cumplido por los 
hatos privados. Entre los años 1930 y 1950 esta especie en-
démica de Venezuela y Colombia prácticamente había des-
aparecido de los llanos del Orinoco.  Los primeros ensayos 
de cría en cautiverio en los años 70,  tuvieron lugar en el 
Parque Zoológico Loefling del estado Bolívar (Ramírez et 
al. 1977). En ese momento, la iniciativa privada intentó su 
recuperación en los llanos mediante esfuerzos casi perso-

nales que significaron voluntad y perseverancia en un con-
junto de tareas que incluyeron diversos aspectos. Diseño y 
construcción de instalaciones, cría en cautiverio, una pro-
puesta de Área Protegida para su liberación y el monitoreo 
de los éxitos y fracasos de un proceso que en 1990, gracias 
al trabajo tenaz de sus investigadores y colaboradores, mas 
la alianza de la EBEF con Fudena, PROFAUNA, New York 
Zoological Society (NYZS) –Wildlife Conservation Society 
(WCS), World Wild Fund (WWF-US) y la entonces Agen-
cia Española de Cooperación Internacional (AECI),  logró 
consolidar su recuperación y afianzar el programa de libe-

GRUPO NOMBRE COMENTARIO

AVES

chenchena (Opisthocomus hoatzin) folclor

cigüeña o gabán peonio (Euxenura maguari) folclor

corocoro colorado (Eudocimus ruber) folclor

gabán (Mycteria americana) folclor

garzón soldado (Jabiru mycteria) folclor

gavilán colorado (Busarellus nigricollis) folclor

guacamaya bandera (Ara macao) especie vulnerable

loro real (Amazona ochrocephala) folclor

pato real (Cairina moschata) especie de valor cinegético

paují copete de plumas (Crax daubentoni) folclor

rey zamuro (Sarcoramphus papa) folclor

turpial (Icterus icterus) folclor

zamuro (Coragyps atratus) folclor

MAMÍFEROS

cachicamo sabanero (Dasypus sabanicola) especie de gran impacto cultural

chigüire (Hydrochoerus hydrochaeris) especie de consumo, folclor

cuspa o cachicamo montañero (Cabassous 
unicinctus) folclor

cuspón o cachicamo gigante (Priodontes maximus) especie en peligro

jaguar o tigre mariposo (Pantera onca) especie en peligro

manatí (Trichecus manatus) especie en peligro

murciélago pescador (Desmodus rotundus) especie potencialmente vulnerable

oso hormiguero o palmero (Myrmecophaga 
tridactyla) especie vulnerable

perro de agua (Lontra longicaudis) especie en peligro

venado caramerudo (Mazama americana) especie de consumo, folclor

Tabla. 1 Algunas especies emblemáticas del llano representadas en los hatos privados. Continuación.
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ración masiva de caimanes del Orinoco en el Hato El Frío, 
a la par de otros cuatro lugares de la región. 

Podríamos decir al respecto, que hubo un momento en la 
historia de este programa, en el cual todas las institucio-
nes con interés en el caimán del Orinoco, trabajaron juntas 
para que esta iniciativa privada se convirtiera en un éxito 
de país.  “Nadie puede creer que nosotros gastamos plata 
criando y liberando caimanes sin ganar ni un bolívar”, dijo 
Pedro Azuaje a Paul Hughes,  periodista de Reuters, en una 
ocasión.

Cinco zoocriaderos privados en los llanos, de los siete del 
país, fueron entonces reconocidos por su contribución a la 
recuperación de esta especie en peligro crítico de extinción: 
Hato El Frío (estado Apure), Masaguaral y Puerto Miranda 
(estado Guárico), la sede de la UNELLEZ (estado Portu-
guesa) y el Instituto Limnológico en Caicara del Orinoco 
(estado Bolívar) (Hernández 2007). Se liberaron mas de 
3.000 caimanes, la mayoría en el Refugio de Fauna Silves-
tre Caño Guaritico (estado Apure), el resto en los parques 
nacionales Santos Luzardo (estado Apure) y Agüaro-Gua-
riquito (estado Guárico), así como en el hato El Cedral (es-
tado Apure), el río Cojedes (estado Cojedes) y el embalse 
Tucupido (estado Portuguesa). En 1998, las noticias fueron 
aún mas alentadoras al ser localizados los primeros nidos 

viables de esta especie en la laguna La Ramera del Hato El 
Frío (Figura 2 a,b ), descendientes de los primeros juveniles 
liberados durante los primeros años del programa, muchos 
de ellos emparentados con Joselo, el caimán reproductor de 
la EBEF (Figura 3). Desde 1989 y gracias al programa de re-
cuperación de especies silvestres que llevaron a cabo estos 
hatos privados con el apoyo del Ministerio del Ambiente de 
los diferentes gobiernos venezolanos, se han liberado mas 
de 5.000 caimanes (Crocodilus intermedius) buena parte de 
ellos en el Refugio de Fauna Caño Guaritico.

La tortuga arrau: Podocnemis expansa

Las primeras iniciativas de conservación de la tortuga 
arrau, tuvieron lugar en la década de los 40 con la imple-
mentación de regulaciones (Gaceta Oficial  del 28/01/1946)  
y vedas (Gaceta  Oficial RNR-288 del 22/12/1962) sobre la 
extracción de huevos y adultos en las playas de anidación 
del Orinoco medio (Blohm y Fernández 1948, Mosqueira 
1960, Licata 1994). En los años 60 se rescataron por prime-
ra vez neonatos de esta especie (Ojasti y Rutkis 1965) y se 
ensayó su siembra en algunos embalses del país (Fernández 
1968). Dos décadas después se transplantaron las primeras 
nidadas provenientes de áreas inundables y amenazadas 
por el saqueo y la depredación, a sitios protegidos y vigi-
lados (Paolillo 1982). Considerado por Hernández y Espín 

Figura 2 a-b. Nidos del caimán del Orinoco en playas de la laguna La Ramera (Hato El  Frio). Foto: R. Antelo.

a b
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(2006) el programa de conservación más completo y com-
plejo que se desarrolla en el país, la tortuga arrau fue objeto 
de la creación del Refugio de Fauna Silvestre y Zona Pro-
tectora de la Tortuga Arrau (Decreto Nº 271 del 07/06/89). 
A partir de ese año, el Ministerio del Ambiente (MINAM) 
lideró un programa de conservación con la Guardia Nacio-
nal, FUDECI, CVG-Bauxilum, comunidades locales, Agro-
pecuaria Puerto Miranda y Ecopets para su conservación. 
En el caso de los llanos,  la cría en cautiverio en las ins-
talaciones de la Agropecuaria Puerto Miranda ha contri-
buido con centenares de nuevos ejemplares para la reintro-
ducción. Fundatrópicos también se sumó a este programa 
mediante la cría en cautiverio en el Hato San Francisco y 
posterior liberación en Santa María del Orinoco.

NUEVAS INICIATIVAS

A finales de los 90, una nueva generación de propietarios 
se interesó en la conservación. Comenzaban a comprender 
los beneficios de proteger sus paisajes, estimulados por los 
resultados que los hatos “pioneros” habían logrado con su 
aproximación conciliadora entre  la actividad productiva y 
el cuidado de su flora y fauna. Por tan trascendente motivo 
y con el apoyo de Fudena-WWF UK y el liderazgo de los 
dueños de algunas de estas propiedades, estos productores 
llaneros iniciaron en 2002 (Ruiz 2004), la conformación 
de Aprinatura, la Red Venezolana de Áreas Privadas para 
la Conservación de la Naturaleza,  que en 2004 ya estaba 

integrada por 27 miembros propietarios que sumaban una 
extensión superior a las 250.000 ha. En 2005, atendiendo la 
convocatoria del VI Congreso Interamericano de Conser-
vación Privada realizado en Chile, sus miembros se unie-
ron a representantes de otros 15 países en una declaración 
sobre la importancia de la conservación en áreas privadas 
de Latinoamérica. Vinculado a esto, y dando los primeros 
pasos hacia la conversión de nuevos predios privados pro-
ductivos, en áreas de conservación y uso sostenible, la OnG 
Fudena lideró las evaluaciones de potencialidad de conser-
vación en nuevos hatos privados, en el marco del proyecto 
GEF “Conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
de los llanos del Orinoco” (Fudena 2003), lo que sin duda 
sumó conocimiento y catalizó la formación de dicha red.

EVALUACIÓN DE POTENCIALIDADES DE 
CONSERVACIÓN EN ÁREAS PRIVADAS

El proyecto de Fudena para la conservación de la biodiver-
sidad en áreas privadas de los Llanos de Venezuela, llevó a 
cabo en entre 2002 y 2003 la evaluación de la potenciali-
dad de conservación de los hatos a través de un grupo de 
especialistas en cinco componentes: vegetación, fauna sil-
vestre, producción, aspectos sociales y turismo. Una útil, 
novedosa y prometedora iniciativa que permitió conocer el 
estado de la vegetación -mediante un método creado para 
tal fin (Rial 2006)-,  de la fauna más representativa, y de 
los componentes social, turístico y de producción,  para un 
análisis integrado de perspectivas y potencialidades para la 

Figura 3.  Joselo, caimán reproductor de la EBEF y Rafael Antelo, autor de la tesis doctoral sobre el Caimán en el Hato El Frio. Foto: 
G. Osorio.
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conservación (Rial y Giraldo 2003, 2004). Los resultados de 
estas evaluaciones no solo contribuyeron al conocimiento 
de estas áreas en el contexto regional sino que mostraron 
a los dueños de dichos hatos, la riqueza y potencial de sus 
predios. Demostraron lo que había, y lo que debería haber 
de acuerdo a la región del llano en la que estuviese locali-
zada, lo que además sirvió de indicador de la pérdida de 
diversidad biológica y recursos vitales como suelo y agua.
 
También se evaluaron los hatos que aquí denominamos 
pioneros, y la diferencia del estado de conservación entre 
ambos grupos, confirmó lo que por años ha sido eviden-
te. Molina y Hernández (2010) lo expresan claramente al 
comentar que la notoria  riqueza y abundancia de especies 
de fauna en los hatos conservacionistas de los Llanos, no se 
observa en otros hatos del entorno próximo, aun cuando 
compartan las mismas condiciones de geología, geomor-
fología, suelos, vegetación, hábitat, microclima o densidad 
de asentamientos humanos. El manejo de la agricultura y 
ganadería a expensas de destruir y/o fragmentar los hábi-
tats naturales hace que la diferencia sea muy contrastante. 
Los citados autores sugieren que el mejor estado de la bio-
diversidad en los hatos pioneros o  “conservacionistas” se 
debe a cuatro factores: 1) la política de los dueños y/o ad-
ministradores de prohibir la cacería a empleados, familia-
res y amigos; 2)  la existencia de una guardería efectiva que 
minimiza la cacería furtiva; 3) al manejo que los dueños 
dan a los hábitats, p.e. mediante la construcción de lagu-
nas artificiales o préstamos que sirven a los rebaños y a la 
fauna silvestre y 4) la preservación de grandes extensiones 
de hábitat natural que permite la presencia y abundancia 
de fauna. 

En tal sentido, en cuanto a la disponibilidad de hábitats 
naturales, la ecorregión de los Llanos posee la segunda 
mayor cantidad de tipos de vegetación del país, 40 fitoce-
nosis (Huber y Alarcón, 1988), de las cuales al menos 15 
-incluyendo formas no naturales, como tierras agropecua-
rias y plantaciones forestales-,  estuvieron representadas en 
casi una decena de propiedades con reciente interés en la 
conservación (Rial 2006).  Debido a la heterogeneidad de 
estas llanuras, pueden hallarse comunidades vegetales di-
ferentes en cada propiedad,  susceptibles en diverso grado, 
a los impactos de la actividad agropecuaria. Por ejemplo, 
en los Llanos Orientales no inundables pueden distinguirse 
seis tipos de vegetación (Dezzeo et al. 2008) coincidentes 
con los principales descritos por Huber y Alarcón (1988), 
Aymard y González (2007) y Huber (2007), destacando a 
grandes rasgos los chaparrales,  típica sabana arbustiva de 
Curatella americana y Bowdichia virgiloides, análoga a los 
cerrados de Brasil (Eiten 1972, Sarmiento 1983) y Llanos 

Orientales de Colombia (Sarmiento 1983, Cole 1986). Es-
tos chaparrales suelen estar bien representados en los ha-
tos y en buen estado de conservación, en contraste con la 
mayor parte de las sabanas que han sido intervenidas,  o 
los bosques de galería que han sido restringidos a franjas 
mas o menos estrechas (y funcionales) dependiendo de la 
tala permitida en estas propiedades de reciente interés en 
la conservación. 

Afortunadamente se hallaron algunos signos de mejoría. 
La presencia de asociaciones pioneras en la formación de 
bosque ocurre cuando se detiene la tala, la siembra de pas-
tos y la quema en áreas que antes tuvieron bosque. Al me-
nos cuatro de ellas son descritas por Rial (2006) en un hato 
del estado Guárico que tiene especial significado,  si recor-
damos que Vila (1965) calculó que cuarenta años antes, en 
1960,  el 28% de la superficie de este Estado estaba cubierto 
de bosques. En la siguiente década (entre 1960 y 1972) todo 
cambió. Se concedieron 176.465 permisos para deforestar 
tierras de vegetación boscosa alta y mediana, que cubría 
una superficie total de 1.207.000 hectáreas (MAC 1964, 
1972). Gracias a la memoria de los lugareños en las cerca-
nías del Estero de Camaguán, calculamos en unos treinta 
años el tiempo necesario para que un bosque de unos 15 m 
de altura, se desarrollara a partir del abandono de su trans-
formación en sabana.

También la vegetación acuática da cuenta del estado de un 
cuerpo de agua. En hatos con intensa explotación vacuna 
del estado Cojedes por ejemplo, bien por lixiviación o por 
escorrentía, los nitratos derivados de las deyecciones del 
ganado y de los fertilizantes eutrofizaron los cuerpos de 
agua. Hay claras diferencias entre estas lagunas y aquellas 
en hatos mejor conservados.  En el primer caso el inventa-
rio incluye una o dos especies de plantas acuáticas, general-
mente algún pasto emergente o algún pleustófito como Pis-
tia stratiotes o Lemna sp. (Figura 4). En el segundo, caños 
y lagunas albergan una riqueza mayor,  varias decenas de 
hierbas y arbustos acuáticos de distintas bioformas com-
ponen las comunidades (Figura 5). Las plantas acuáticas 
pueden ofrecer una gama de indicadores del uso que estas 
tierras han tenido en los años recientes.

La diferencia entre los hatos de explotación agrícola y/o pe-
cuaria versus aquellos con algún grado de protección de sus 
hábitats y biodiversidad, se hace evidente con los años en la 
mayor o menor degradación de sus ambientes y recursos. 
Pero suele ser común a todos los propietarios, el interés por 
conocer alternativas sostenibles y económicamente renta-
bles, así como el potencial que para la conservación, tienen 
sus tierras. En algunos casos tras años de explotación, los 
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efectos de las malas prácticas se hicieron visibles. Ecosis-
temas completamente transformados y empobrecidos con 
una serie de aspectos comunes, señalados a continuación.

Eliminación de los bosques de galería, talados y lle-
vados a la mínima expresión permitida por la ley (50 m), 
ocupando actualmente franjas muy estrechas a cada lado 
de ríos y caños. Ahora sus dueños comprenden la impor-
tancia de estos corredores vegetales para el mantenimiento 
de las cuencas, la fauna silvestre e incluso de sus rebaños y 
la productividad de sus terrenos. A diferencia de estos pre-
dios, los hatos “pioneros” han mantenido casi intactos los 
bosques de galería de sus caños y ríos, lugares excepciona-
les para la flora y fauna asociada entre otros a los ríos Coje-
des, Portuguesa, Pao y Chirgua (Hato Piñero), río Caicara, 

Orichuna, Matiyure (Hato Cedral) caño Guaritico, Setenta, 
Macanillal, Mucuritas, Capuchino, Bravo y río Apure (Hato 
El Frío) y río Guárico (Hato Masaguaral).

Eliminación del estrato medio de los bosques. La lim-
pieza que con fines de manejo del ganado se efectúa en los 
estratos medios de los bosques de ladera y de galería, ha 
cambiado la estructura y por ende la fisonomía de estos 
ambientes. Lo que usualmente sería una densa comunidad 
vegetal en la mitad vertical del bosque, ha sido transfor-
mado en un amplio espacio entre el pasto y el dosel de los 
árboles cuyos troncos superan casi siempre la decena de 
metros. Esto afecta la funcionalidad de estos ecosistemas y 
elimina recursos alimenticios y refugio para la fauna silves-
tre, además de potenciales especies con valor nutricional 
para el ganado. 

Eliminación de bosques de sabana para la siembra de 
pastos, lo que implica la sustitución de un ecosistema ente-
ro por un cultivo solo para el ganado. Hoogesteijn y Cha-
pman (1998) mencionan la intensa deforestación de bos-
ques semicaducifolios y de galería en los llanos con fines 
de introducción de pastos exóticos en las zonas altas menos 
inundables. Según estos autores, el 6,4% de las especies de 
mamíferos de los llanos de Venezuela son dependientes de 
la sabana. En claro contraste, proporciones iguales (46,8% 
de cada una), son parcial o completamente dependientes 
de los bosques.

La quema afecta los bosques y palmares de sabana. Los 
fuegos iniciados en predios adyacentes, alcanzan parte de 
estas propiedades con interés en la conservación, ciertas 
áreas son devastadas y los propietarios tienen serias dificul-
tades para evitarlos o prevenirlos (Figura 6).

Sustitución de las sabanas naturales por pastos de me-
jor rendimiento para el ganado, es decir, un rediseño de la 
sabana hecho por el hombre para intensificar la actividad 
ganadera. La sustitución de pastos nativos por especies de 
alto rendimiento energético, proteico y nutricional, no es 
indispensable en todos los casos. La percepción de ciertas 
hierbas como malezas, los cambios indeseados en la com-
posición de las sabanas y el menor éxito de algunos pastos, 
se deben en gran medida, al escaso conocimiento de la di-
námica de estos ambientes y de la biología de muchas de 
sus especies autóctonas. En ese contexto, se aplican técnicas 
importadas de otros países, efectivas, pero no siempre ade-
cuadas para el equilibrio de nuestros ecosistemas, y que po-
nen de manifiesto el conflicto permanente entre las necesi-
dades vitales de las especies silvestres con las del hombre.

Figura 4. Detalle de una laguna eutrofizada en un hato gana-
dero del estado Cojedes. Foto: A. Rial.

Figura 5. Laguna y caño en otra propiedad mejor conservada 
del estado Cojedes. Foto: A. Rial.
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Estos pastos que sustituyen las sabanas naturales, requieren 
a la vez fertilizantes para su desarrollo (López-Hernández 
y Ojeda 1996) lo que acarrea otro problema, la contami-
nación de suelos y acuíferos (Machado-Allison 2005). Por 
ejemplo, las arcillas de los suelos llaneros con alto conteni-
do de Aluminio (Al) y Hierro  (Fe) amorfo tienden a acom-
plejar el fósforo impidiendo su absorción radical. La planta 
no puede aprovecharlo y es lixiviado con las lluvias hasta el 
manto freático. Mientras tanto, más dosis de las conocidas 
fórmulas comerciales de NPK (nitrogeno-fósforo y potasio) 
son echadas al suelo en un ciclo que desgasta y contamina.  
En el Hato el Frío por ejemplo y a diferencia de otros en las 
llanuras inundables, el ganado se ha alimentado de la vege-
tación del humedal mediante el libre pastoreo. Sin siembra 
de pastos, se ha protegido la complejidad y funcionalidad 
de las comunidades vegetales acuáticas. Rial (2009) aporta 
información sobre las especies. Solo en la familia Poaceae 
podemos citar varios ejemplos de hierbas con valor nutri-
cional: Leersia hexandra (lambedora) considerada una de 
las mejores hierbas forrajeras de la Amazonia y los llanos 
del Orinoco, tanto para el ganado como para los anima-
les silvestres (Pott y Pott 2000), Hymenachne amplexicaulis 
(paja de agua, chiguirera), Luziola subintegra (arrocillo ma-
cho, paja de agua), Panicum dichotomiflorum (paja de agua, 
ratonera), Panicum elephantipes (paja de agua, gamelote 
volador), Panicum laxum (paja de bajío, jajato), Paspalum 
fasciculatum (chiguirera, carrizo),  Paspalum repens (paja 
de agua, trena acuática), Reimarochloa acuta (hierba de ga-
llina). Todas estas especies sirven de alimento para el ga-
nado, los chiguires, caballos, aves, tortugas, peces e incluso 
son refugio de muchas otras especies del humedal. 

Déficit hídrico. Por otra parte, las propiedades privadas 
que recién comenzaban a pensar en la conservación, acu-
saban en muchos casos déficit hídrico y otros problemas 
relacionados con el agua tales como: 1) desecación de los 
suelos de los morichales debido a los cultivos adyacentes 
que reducen el nivel freático; 2)  alteración de caudales y 
cursos de ríos para la construcción de cuerpos de agua ar-
tificiales y usos agrícolas; 3) desecación de pozos artesianos 
por la excesiva demanda hídrica de ciertos cultivos; 4) sa-
linización del suelo y la eutrofización de cuerpos de agua a 
causa de las actividades agropecuarias y el uso de agroquí-
micos (Figura 7).

En contraposición, mejores prácticas y algo de protección 
han sido sinónimo de mayor productividad y en muchos 
casos de aportes excepcionales a la conservación, como ya 
hemos visto anteriormente. Tal es el caso de una propiedad 
en el estado Portuguesa, único relicto conocido de bosque 
de galería original de los llanos altos, en el que aún vive el 
raro mono Ateles belzebuth (Stergios et al. 1995) o los bos-
ques de galería de los ríos Tinaco (estado Cojedes) y Mo-
rador (estado Portuguesa), corredores protegidos en hatos 
ubicados en sectores ampliamente desforestados (Figura 8).

Es evidente entonces que las prácticas en propiedades 
privadas inciden en la mayor o menor disponibilidad de 
agua en la región, y por lo tanto pueden contribuir o ser 
una amenaza para la preservación de acuíferos y caudales 
de caños y ríos,  y por ende de la biodiversidad. Uno entre 
cientos de ejemplos lo da Dallmeier (1991), cuando se re-
fiere a los grandes humedales protegidos del Hato El Frío, 
como un área vital para los procesos de nidificación y muda 
de plumaje de las tres especies de patos silbadores o patos 
güiriríes (Dendrocygna spp). Ciertamente, la protección de 
los cuerpos de agua depende del manejo en estas propie-
dades. En una decena de ellas, evaluadas en el marco del 
proyecto GEF ejecutado por Fudena,  se apreció que en una 
extensión de 201.140 ha (propiedades entre 1.000 y 70. 000 
ha) estaban representadas cuatro subcuencas según la defi-
nición de Zambrano (1979), incluyendo el río Apure y tres 
de sus afluentes directos en el llano (Guárico, Portuguesa 
y Manapire). Todos ellos flanqueados por sus respectivos 
bosques de galería y en muchos casos acompañados de 
lagunas y caños (Figura 9),  conformando así un mosaico 
variado de hábitats acuáticos excepcionales para la preser-
vación de estas cuencas hidrográficas, que ya han sido fuer-
temente impactadas en sus secciones medias.

Los datos recopilados en estas evaluaciones, sirvieron en 
cada caso para formular proyectos piloto específicos de in-
vestigación y manejo sostenible factibles en cada predio,  y 

Figura 6. Fuego iniciado en una propiedad adyacente afectan-
do el bosque de galería y palmares del río Orituco. Foto: A. 
Rial.
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Figura 7. Los hatos con reciente interés en la conservación, acusaban los efectos de la transformación de sus ecosistemas y déficit de 
recursos. Foto: Fudena, A. Rial.

Figura 8 . Tala del bosque de galería de río Morador por inva-
sores de un consejo comunal del Edo. Portuguesa, aguas abajo 
de la protección de una propiedad privada. Foto: Fudena, A. 
Rial.

Figura 9. Frente de erosión de 8 m de altura, que muestra la 
profundidad del caudal de agua del caño El Léon en una pro-
piedad privada en el estado Portuguesa. Foto: Fudena, A. Rial.
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en general para elaborar matrices en las que se diferencia-
ron aquellos hatos con hábitas mejor conservados. 

NUEVOS EJEMPLOS DE CONSERVACIÓN Y 
BUENAS PRÁCTICAS

En la década de los años 90, otro conjunto de hatos priva-
dos se interesaron en la conservación de la biodiversidad 
sin renunciar a sus actividades productivas. Participaron 
en la evaluación de potencialidades para la conservación 
y consolidaron  nuevos modos de desarrollo sostenible en 
la región. Propiedades privadas ubicadas en todos los es-
tados llaneros del país, entre las cuales mencionamos dos 
que permanecen activas y bajo la tutela de sus propietarios.

MATACLARA (http://www.mataclara.com/), es una 
propiedad de 2000 ha en el estado Guárico con tradición 
familiar desde 1972. En 1992 pasó a denominarse Reserva 
Privada de Naturaleza Mata Clara. Como en el resto de es-
tos casos en Venezuela, aun sin implicaciones legales, este 
distintivo ha servido para ejemplificar un buen modo de 
acción en la región. Siguiendo los criterios de conservación 
activa (Seijas y Bonavino 2002), sus propietarios han susti-
tuido la producción ganadera tradicional por una actividad 
mixta con la agricultura y el turismo ecológico. En Mata-
clara han sido criadas también especies de vida silvestre 
emblemáticas o de uso, como los morrocoyes (Chelonoidis 
spp), guacamayas (Psittacidae), paujíes (Cracidae) y picu-
res (Dasyprocta spp). De esta experiencia existe un par de 
documentales interesantes sobre aspectos de la biología de 
los loros y los morrocoyes, así como un conjunto de investi-
gaciones científicas y tesis de grado y postgrado en las áreas 
de producción animal, manejo y conservación de fauna sil-
vestre y ecología. Mataclara se destaca además por haber 
liderado la formación de Aprinatura y el Proyecto “Refugio 
Privado de Jagüares Silvestres” del estado Cojedes. 

POSADA HATO LA FE  (http://www.hatolafe.com/
hatolafe.htm). Esta propiedad de 3.000 ha ubicada en 
las cercanías del Hato Masaguaral y los Esteros de Cama-
guán, alberga 236 especies de aves asociadas a las sabanas, 
bosques, palmares y una comunidad de más de 20 plantas 
acuáticas en la desembocadura del caño Mata e´Rancho. 
Con 4 km navegables entre sus límites, este afluente del río 
Guárico es hábitat y refugio de la tonina (Inia geofrensis), 
especial atractivo junto a la observación de aves y la nave-
gación por este caño. La naturaleza representa gran parte 
de la oferta ecoturística que sustenta este hato comprometi-
do con la conservación de la biodiversidad del llano. 

CONSIDERACIONES FINALES

Según Imhoff y Baumgartner (2005) se ha vuelto especial-
mente evidente el papel que juega la agricultura moderna 
en la “crisis de la biodiversidad”. Hace 200 años que la pro-
ducción agrícola ha convertido áreas naturales de valles 
fluviales, sabanas, humedales, tierras altas y bosques, en 
tierras de cultivo y para la cría de ganado. La erradicación 
de la vegetación natural ha reducido la biodiversidad silves-
tre a sectores aislados. La agricultura se ha convertido en la 
principal causa del peligro de extinción de muchas especies 
en Norteamérica, y esta situación no es distinta en otras 
regiones del mundo, incluida la Orinoquía.

Según Seijas y Bonavino (2002), la conservación de la di-
versidad biológica en áreas privadas puede realizarse de dos 
modos, pasiva o activamente. Denominan conservación 
pasiva aquella en la cual la presión sobre los ecosistemas 
naturales -como consecuencia de la ganadería extensiva 
(principal actividad económica de estas propiedades)- es 
muy baja o moderada, al igual que el esfuerzo del propieta-
rio para la preservación de la diversidad-. Conservación ac-
tiva es aquella desarrollada en predios donde algún recurso 
genético está involucrado en su actividad económica, y por 
cuya razón el propietario tiene la necesidad de invertir en 
el cuidado del recurso -vigilancia, reforestación, etc.- para 
su aprovechamiento sostenible (Seijas y Bovarino op.cit.). 
En los llanos de Venezuela, unas 27 propiedades privadas 
han ejercido ambos modos de conservación de la diversi-
dad biológica. Algunas de ellas, con tradición de cinco dé-
cadas, pueden considerarse los hatos pioneros del país.  Es 
claro que los bosques de sabana, de galería y los morichales 
por ejemplo, protegen los suelos y las aguas subterráneas y 
albergan una alta biodiversidad que ha resultado ser una 
ganancia adicional. Su protección en los predios privados 
es garantía de enormes beneficios en relación a la escasa 
superficie que ocupan.

La problemática de la explotación de recursos en los llanos, 
se extiende en áreas públicas y privadas a toda la cuenca 
del Orinoco y no debemos de ningún modo limitar nuestra 
observación y acción a un lado, sabiendo que naturalmente 
esta región incluye a dos países: Colombia y Venezuela. 

En tal sentido, las actividades agropecuarias y petroleras 
en el Arauca colombiano comienzan a ejercer un gran 
impacto sobre los ecosistemas de sabana. Los procesos de 
mecanización del suelo y siembra de pastos exóticos en la 
altillanura colombiana, están generando intensos procesos 
erosivos que afectan los esteros (Etter 1998). La siembra de 
palma de aceite, soya, arroz, caña de azúcar, maíz  y otros 
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monocultivos deberían tener como requisito para su im-
plementación por ejemplo, el estudio de impacto sobre 
los acuíferos. Saber cuánta agua necesitan, cuánta evapo-
transpiran en relación a los ecosistemas naturales, y si las 
condiciones edáficas, climáticas, etc. favorecen los cultivos 
y mantienen el justo balance. La información que existe ya 
da cuenta del desafío. No todas las tierras análogas respon-
den por igual a determinada transferencia tecnológica. Na-
chtergaele y Brinkman (2006) concluyen que los esfuerzos 
por establecer modelos de simulación muy detallados para 
el crecimiento de los cultivos, son difíciles de generalizar 
y no permiten extrapolaciones a zonas predeterminadas. 
Coincidimos y ponemos en duda la efectividad de copiar 
en los llanos lo que se hace en otras llanuras en términos 
de producción agrícola sostenible. Debemos ensayar con 
mínimo riesgo y atendiendo previsiones como las de Etter 
et al. (2010),  quien advierte que la tasa de conversión de las 
sabanas de esta cuenca del Orinoco, podría alcanzar el 2% 
en 2020, es decir en nueve años.

Parece además, que existe una amenaza potencial en la am-
pliación de la infraestructura vial y el desarrollo petrolero 
al sur del río Meta. Si así fuera, la deforestación de los bos-
ques de galería de los departamentos del Meta y el Vichada 
en Colombia, sumarían un impacto a los del lado vene-
zolano de la Orinoquía. Por esta razón, es tan importante 
apoyar a quienes como propietarios de tierras han tenido la 
sensibilidad de comprender que la diversidad biológica en 
sentido amplio, esté donde esté, es un patrimonio de todos. 
Escobar y Solano (2009) analizan el estado de la conserva-
ción voluntaria en tierras privadas de Colombia, en donde 
la ausencia de beneficios tributarios no ha desestimulado 
el avance de las 842 iniciativas privadas o colectivas que 
cubren mas de 100.000 ha con interés en la conservación 
(Monteferri 2009).

Pero también debemos entender la diferencia entre po-
tencial y factibilidad para la conservación. La factibilidad 
incluye una serie de condicionamientos que el propietario 
debe superar para decidirse por la protección de ciertos 
espacios. Aún cuando exista el potencial (natural, huma-
no, logístico, económico), el propietario debe conciliar el 
conjunto de intereses a los cuales está supeditada la tierra, 
antes de decidir respecto a la ejecución de proyectos, pla-
nes o formas de manejo concebidas para proteger la riqueza 
natural en sus predios. Por esta razón es tan importante que 
cada actor clave aporte lo necesario. El conocimiento y la 
información para saber el costo-beneficio de la interven-
ción, los planes alternativos, sostenibles y novedosos que 
garanticen el bienestar del modo mas equilibrado posible, 

las normas y leyes que fomenten, apoyen y garanticen los 
beneficios de la conservación colectiva o privada (guarde-
ría y control, incentivos, planes conjuntos, etc.) y la promo-
ción del conocimiento, las buenas prácticas en las nuevas 
generaciones de ciudadanos.  Podemos tomar mejores de-
cisiones con la información disponible al respecto, alguna 
ya compilada y muy reciente  (Rodríguez et al.  2009, Lasso 
et al. 2010).

Hay muchas alertas a considerar. Baldizán y Chacón (2007) 
se refieren por ejemplo al peligro de desaparición en 20 
años de los bosques secos caducifolios de los Altos Llanos 
Centrales, si la tasa actual de deforestación se mantiene. Sin 
embargo, coinciden en que es posible la convivencia de ac-
tividades ganaderas con la preservación del bosque nativo 
cuyas especies con potencial forrajero, podrían ser renta-
bilizadas mediante el empleo de técnicas silvopastoriles. 
Curiosamente, para los que han talado los bosques, habría 
que recordar que la baja productividad pecuaria se asocia 
a efectos de la deforestación tales como fragmentación de 
áreas boscosas continuas o fluctuaciones del clima (Baldi-
zán y Chacón op. cit.).

Según Rifkin (1992) dos millones de hectáreas han sido 
taladas y quemadas en Latinoamérica para dar cabida a 
crecientes rebaños de ganado. En Venezuela, la expan-
sión de la frontera agrícola y pecuaria ocasionó una tasa 
de deforestación total superior a las 200.000 ha por año 
(Mondolfi 1993). En todos los casos la expansión ganadera 
se encuentra ejerciendo una competencia desigual con la 
fauna silvestre (Salaya et al. 1999),   la cual a su vez,  podría 
emplearse para la alimentación humana bajo sistemas de 
manejo y zoocriaderos, de modo perdurable y con valores 
de productividad por hectárea, incluso superiores a los del 
ganado vacuno (Smythe 1981).

Según Imhoff y Baumgartner (2005) la experiencia de-
muestra que mantener hábitats naturales en zonas agrícolas 
aporta beneficios sustanciales, algunos de ellos apenas son 
tomados en cuenta, como por ejemplo el incremento de 
los organismos del suelo que favorecen ambientes de creci-
miento mas saludables, o el aumento en la riqueza de poli-
nizadores e insectos benéficos que contribuye a una mayor 
producción y control de las plagas.  Moya (2002) afirma que 
los márgenes brutos de ganancia por hectárea son superio-
res cuando se invierte en prácticas conservacionistas.

Lo expuesto hasta aquí permite afirmar que las propiedades 
privadas pueden contribuir extensamente, como ha sido 
el caso de Venezuela,  en el proceso de conocer, cuidar e 
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incluso rescatar la biodiversidad llanera. Ha quedado de-
mostrada la importancia de proteger complejos de ecosis-
temas. Cuando se trata de espacios públicos hay que llegar 
a acuerdos, buscar objetos de conservación y especies clave  
para “salvar” de la transformación lo que ha de quedar para 
sobrevivir mañana. Pero cuando el espacio tiene dueño, es 
una opción personal hacerlo de otra manera. Se puede y se 
debe mantener un justo balance entre ganancia económica 
y ganancia ecológica. El hombre siempre ha encontrado la 
forma de lograr sus metas. Habría que hacer del equilibrio 
natural un objetivo para el bienestar común.

Si bien Venezuela no cuenta en este momento con el apoyo 
del gobierno para la conservación privada, la meta de pro-
tección de la biodiversidad de la cuenca sigue vigente. Aun 
podemos hacer y conocer más en cuanto a:

•	 Inventarios de recursos hidrobiológicos (flora y fauna).
•	 Historia natural de las especies: hábitos reproductivos, 

alimenticios, crecimiento y desarrollo, distribución 
espacio-temporal de los estadios, depredadores y pará-
sitos. 

•	 Estudio de la vegetación acuática y su relación con la 
fauna: nutricional, protectora, mejoramiento de la cali-
dad de agua, manejo y aprovechamiento.

•	 Evaluación de impactos y degradación de las unidades 
de vegetación.

•	 Planes de reforestación con especies autóctonas.
•	 Estado de las poblaciones naturales de las especies con-

sideradas emblemáticas.

Aún debemos esforzarnos por:

•	 Impulsar líneas de investigación de especies que permi-
tan la conservación de conjuntos de ambientes natura-
les en la Orinoquia.

•	 Caracterizar el estado de las poblaciones naturales de 
herbívoros mayores que sean presa de las poblaciones 
de felinos (jaguar y puma, principalmente).

•	 Apoyar la investigación básica que provea fuentes alter-
nativas de proteína animal (zoocría silvestre).

•	 Promover el uso de fertilizantes foliares.
•	 Caracterizar el recurso pesquero y su uso a nivel regio-

nal.
•	 Determinar de acuerdo al análisis de mercado, las prin-

cipales especies comercializadas por región y su poten-
cial para el aprovechamiento a través de programas de 
manejo piscícola.

•	 Promover una línea de actuación hacia la protección y 
restauración de los ecosistemas fluviales y zonas húme-

das como dominio público, no solo por su importancia 
funcional sino por la progresiva pérdida de un bien co-
mún. Al respecto, debe procurarse la aplicación de tec-
nologías de bajo impacto, evitando en lo posible obras 
de dragado y encauzamiento que proliferan en ríos y 
que afectan el papel conector de los ecosistemas fluvia-
les y la función de reserva de biodiversidad.

•	 Redactar planes conjuntos de especies sensibles a la al-
teración de un hábitat común para aprovechar su siner-
gia y proteger sus hábitats.

•	 Conservar complejos de ecosistemas, seleccionar con-
juntos de especies clave, cuya mejora en la calidad de 
hábitat tenga mayor repercusión sobre el conjunto de 
la biocenosis.

•	 Exigir la utilización de especies autóctonas en la repo-
blación vegetal e incentivar la creación de viveros.

•	 Elaborar un catálogo de paisajes y hábitats amenazados. 
•	 Considerar la urgencia de incorporar personal capaci-

tado al trabajo con grupos sociales, capaces de propor-
cionar conocimiento, fomentar el diálogo y la toma de 
decisiones para desarrollar programas de intervención 
en cada sector de los llanos.

En Venezuela se ha demostrado que las iniciativas de con-
servación privada están en capacidad de: 1) apoyar, divul-
gar y contribuir ampliamente al conocimiento de la biodi-
versidad de la cuenca del Orinoco; 2) preservar con éxito el 
conjunto de especies emblemáticas y de importancia fun-
cional para el ecosistema llanero; 3) recuperar especies casi 
extintas de fauna llanera y 4) aplicar métodos de uso soste-
nible de los recursos agrícolas y ganaderos, compatibles en 
considerable medida con la protección de los ecosistemas. 
Hemos reconocido el potencial de la propiedad privada en 
la conservación de la diversidad biológica del llano, de esta 
experiencia nos valemos para seguir adelante.
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